
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUÉ – 
TOLIMA. 

 

  JMAC 
 

Ibagué - Tolima, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicación : 73001-40-03-001-2023-00364-00 

Clase de proceso : Restitución de inmueble. 

Demandante : Banco Davivienda S.A. 

Demandado : Carlos Andrés Castrillón Gutiérrez. 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Ibagué en decisión adiada el 1 de marzo de 2024. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 
JUAN JOSÉ PELÁEZ SÁNCHEZ  

Juez  

 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/teams/JuzgadoPrimeroCivilMunicipaldeIbagu/DECLARA%202023/Miguel%20%C3%81ngel%20Arciniegas%20Bernal/73001-40-03-001-2023-00364-00?csf=1&web=1&e=AfBAc8

